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Quito, 05 de junio del 2009 4 q] Compañías 

05 JUN. 2009 
Señor 

Intendente de Compañías de Quito CAU 
Presente.- 

De mi consideración Y joe tb )> o/, A. Y 

Adjunto remito la cuarta copia certificada de la escritura pública de donación de 
participaciones sociales suscitada en la compañía Fabrical Cía. Ltda., mediante la cual 
mi padre el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti, donó todas las participaciones que 
poseía en la referida empresa de la siguiente manera: 

Diana Krebs Arboccó, 25.000 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 
Claudia Krebs Arboccó, 25.000 participaciones sociales de un dólar de valor cada una. 

Sírvase disponer a quien corresponda se tome nota de esta donación en el Registro de 
Sociedades de la entidad. 

  

   
      

Firmo con el abogado que me patrocina. 

el Estudio Jurídico CONLECORP, 
410, cuarto piso. 

Notificaciones retiraré del archivo o recibiré 

ubicado en la Av. Amazonas 477 y Roca, ofic 

    
Atentamente, 

h, TRAZA, 

  

A 
Dr. Francisco Moreno Gianfranco Krebs Arboccó de 

Abogado Gerente e 
Matrícula 2464 

£t 
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CE! (or 00



   
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

FABRICAL CIA LTDA 

OTORGADA POR: 
os 

d SR. GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI 
A FAVOR DE: 

DIANA SILVANA KREBS ARBOCCÓ 

Y CLAUDIA MARÍA KREBS ARBOCCÓ 

Y CUANTIA: 
: USD 50.000,00 

DI_3, 
NF 

/ 

En la ciudad de San Francisco de pito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi, el Notario Vigésimo 

litano de Quito, Doctor 

   

   
   

    

Noveno Suplente del Distrito Met 

Luis Enrique Villafuerte Arias recen: por una parte el 

señor GUIDO KREBS FORZONI-ACEOLTI,| a quien se le podrá 

denominar simplemente como el donante y las señoras Diana 

Silvana Krebs Arbocc Claudia María Krebs Arboccó, a 

quienes se le podrá denominar simplemente como las 

donatarias, todos por sus propios derechos.- Los compare- 

| cientes son mayores de edad, quienes declaran ser de 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

00439433 

ACTUACION No 5871 

O
l
d
 
A
 
H
o
b
o



estado civil cásados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto el 

señor GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI, que es de 

nacionalidad italiana inteligente en el idioma español, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe por cuanto me 

presentan los documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de donación de participaciones sociales, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de donación de participaciones sociales en 

la compañía FABRICAL CIA LTDA, por una parte el señor 

GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI de nacionalidad italiana, 

inteligente en el idioma español, casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, a quien se le podrá denominar simplemente 

como el donante y las señoras Diana Silvana Krebs Arboccó y 

Claudia María Krebs Arboccó de nacionalidad ecuatoriana, 

casadas, domiciliadas en la ciudad de ciudad de Quito, a 

quienes se le podrá denominar simplemente como las 

donatarias. Todos comparecen por sus propios derechos , son 

mayores de edad, quienes intervienen libre y 

voluntariamente, celebrando el presente contrato de donación 

de participaciones sociales. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a)El señor GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI es uno de los 

socios fundadores de la compañía FABRICAL CIA LTDA, según 

Escritura Pública otorgada el diez y seis de octubre de mil 

De Rodrigo Sa 
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novecientos ochenta y seis, otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, 

el tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete. b) 

Mediante escritura pública de trece de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, los ex cónyuges Guido 

Krebs Forzoni- Accolti y la señora María Fernanda Arboccó 

Tacconi, liquidaron la sociedad conyugal que tenían formada, 

adjudicándose las participaciones sociales de la compañía 

FABRICAL CIA LTDA a favor exclusivamente del señor Guido 

Krebs Forzoni- Accolti. Se agrega copia certificada de la 

sentencia de liquidación de la sociedad conyugal, dictada por 

el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha el Afints y ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho./c) Por medio de 

  

   

   

    

  

escritura pública otorgada en esta ciudad/ante el Notario 

Vigésimo Noveno el tres de octubre dej mil novecientos 

noventa y cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

el tres de enero de mil novecientos enta y seis la 

compañía Fabrical Cia Ltda, aumentó capital social a 

noventa millones de sucres y reformó sus/estatutos sociales. 

d) Por medio de escritura públi otorgada en esta ciudad de 

Quito ante el Notario Vigési 

egistro Mercantil el veinte y siete 

la compañía FABRICAL CIA LTD, 

realizó la conversión de su capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América. e) Mediante escritura pública 

otorgada el diez y seis de diciembre del año dos mil dos, ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito, la compañía FABRICAL CIA 

DeRodigo Salgado Delos 
, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

o Noveno el doce de junio del 
i 

dos mil uno, inscrita en e 
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LTDA, «aumentó su capital a setenta y cinco mil dólares, 

escritura inscrita en el registro Mercantil el Cantón Quito el 

veinte y uno de abril del dos mil tres. Quedando como único 

socio el señor GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI, quien 

posteriormente donó veinte y cinco mil participaciones 

sociales a favor de su hijo el señor Gianfranco Krebs Arbocco. 

f) Mediante acta de autorización de donación de 

participaciones sociales que debidamente certificada se 

acompaña, el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón 

Quito, concedió al señor GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI, la 

respectiva autorización para donar a favor de cada una de sus 

hijas Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia María Krebs 

Arboccó, veinte y cinco mil participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una, en la compañía FABRICAL CIA LTDA, 

de la cual es socio el señor GUIDO .KREBS FORZONI- 

ACCOLTI. Esta acta de autorización de donación sirve como 

documento suficiente para la celebración de esta escritura 

pública de DONACIÓN. TERCERA.- DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con estos antecedentes 

libre y voluntariamente, sin reserva alguna el señor GUIDO 

KREBS FORZONI-ACCOLTTI, procede a donar de modo gratuito 

e irrevocable mediante este instrumento VEINTE Y CINCO MIL 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a 

cada una de sus hijas señoras Diana Silvana Krebs Arboccó y 

Claudia María Krebs Arboccó, por lo que, los frutos, pérdidas 

o ganancias que generen las veinte y cinco mil 

participaciones Sociales donadas a cada. una de las 

prenombradas señoras, mediante este acto serán en beneficio 

De. 
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exclusivo .en favor o detrimento de Diana Silvana Krebs 

Arboccó y Claudia María Krebs Arbocco, sin ingresar al haber 

de la sociedad conyugal dado que su estado civil es de 

casadas. CUARTA INSCRIPCIÓN.- Se servirá disponer la 

Inscripción de la Donación, de las VEINTE Y CINCO MIL 

Participaciones Sociales a cada una de las señoras Diana 

Silvana Krebs Arboccó y Claudia María Krebs Arboccó, en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, de igual 

manera, de la Escritura de Donación, se sentará razón al 

margen de la Inscripción referente a la conktitución de la 
1 

compañía FABRICAL CIA. LTDA., en el protocolo de la Notaría 
E 

Décimo Segunda del cantón Quito. QUINTA/ACEPTACIÓN.- 

Presentes las señoras Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia 

María Krebs Arboccó, aceptan la donación que les hace su 

señor padre y socio de la compañía FAB ICAL CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones, ¡declarando los 
z j , 

comparecientes su satisfacción y /que no 4lenen ningún 

   

  

   

   

  

reclamo que formular, ni ahora ni en To pósterior, la cuantía 

es de CINCUENTA MIL DÓLARES. El 

izado para realizar todos los 

octor Francisco Moreno 

Badillo queda expresamente aut 

pasos necesarios para e perfeccionamiento de este 

instrumento. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por. 

el Doctor Francisco Moreno B., Abogado con matrícula pro- 

fesional número dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

> De. Rodrigo Salgado Valaes 
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escritura pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 

que les fue íntegramente esta escritura, por mí, el Notario fir- 

man conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Pe, | 
| a 
? 

Sr. GUIDO KREBS FORZONI-ACCOLTI 3 

C.LNo. / 104316363 

z y 
y 

Sra. Diana Silvana Krebs Arboccó 

C.C.No. 1104416332 

Clotilde y 
Sra. Claudia María Krebs Arboccó 

c.CNo. ¡+0 MESS 

  
DeRoduigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO     
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Guido Krebs Forzoni-Accolti, italiano, inteligente en el idioma castellano, 
mayor de edad, empresario, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mi 
propios derechos, libre y voluntariamente, de la compañía FABRICAL CIA 
LTDA. poseedor de cincuenta mil participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una,. 
Según se desprende de la copia certificada de la sentencia dictada por la 
señora Jueza Octava de lo Civil de Pichincha de veinte y ocho de octubre de 
mil novecientos noventa y ocho, mediante la cual se me adjudicaron las 
participaciones sociales de dicha compañía, dentro del trámite de liquidación 
de sociedad conyugal que tenía formada con mí ex cónyuge señora María 
Fernanda Arboccó Tacconi, que acompaño debidamente certificada ante 
usted respetuosamente comparezco y solicito 
-Soy padre de las señoras Diana Silvana Krebs Arboccó y 

xv 

Claudia María Krebs Arboccó , ciu danas ecuatorianas, 
| mayores de edad, de estado civil casadas. / | 

- Es mi propósito DONAR exclusivamente en favor de; Cada una de mis pre 
nombradas hija, Veinte y cinco mil PARTICIPAC ONES SOCIALES de un 
valor de UN dólar cada una, de un total de cincuenta mil Participaciones 
Sociales que poseo en la Compañía FABRICAL (IA LTDA, las mismas que 
las adquirí de la siguiente manera: 

  

a)JEn calidad de socio fundador, según Escritufa Pública otorgada el diez y 
seis de octubre de mil novecientos ochenta y Seis, otorgada ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quito e inscrita £n el Registro Mercantil, el tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 
b) Mediante escritura pública de trece de agosto: de mil novecientos 
noventa y ocho, celebrada ante el Notario Vigésimo Noverio del cantón 
Quito, los ex cónyuges Guido Krebs Forzoni- Accolti yla señora María 
Fernanda Arboccó Tacconi, liquidaron la sociedad | nyugal que tenían 
formada y se adjudicó las participaciones sogíales de la compañía 
FABRICAL CIA LTDA a favor del señor Guido Krebs Forzoni- Accolti. 

  
        

  

     

  

c) Por medio de escritura pública otorgada/€n esta ciudad ante el Notario 
Vigésimo Noveno el tres de octubre de/mil novecientos noventa y cinco, 
debidamente inscrita en el registro Mercantil el tres de enero de mil 
novecientos noventa y seis la compañía Fabrical Cia Ltda, aumentó su 
capital social a noventa millones de Kucres y reformó sus estatutos sociales. 

d) Por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito ante el 
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* LO pd, Notario Vigésimo Noveno el doce de junio del dos mil uno, inscrita en el 
registro mercantil el veinte y siete de diciembre del dos mil uno la compañía 
FABRICAL CIA LTD, realizó la conversión de su capital de sucres a dólares 
do luo Eotaduo Unidoo do Ambórica. 

e) Mediante escritura pública otorgada el diez y seis de diciembre del año 
dos mil dos, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, la compañía FABRICAL 
CIA LTDA, aumentó su capital a setenta y cinco mil dólares, escritura 
inscrita en el registro Mercantil el Cantón Quito el veinte y uno de abril del 
dos mil tres. 
f) Mediante escritura pública otorgada el cuatro de diciembre del año dos 
mil seis, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el señor Guido 
Krebs Forzoni Accolti donó dos mil quinientas participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una en la compañía FABRICAL CIA LTDA, a favor de su 
po el señor Gianfranco Krebs Arboccó, escritura inscrita en el registro 

rail cantil del Cantón Quito, el veinte y siete de diciembre del año dos mil 
seis. 

Por lo que, los frutos, pérdidas o ganancias que generen las veinte y cinco 
mil participaciones Sociales donadas mediante este acto a cada una de mis 
hijas, serán en beneficio exclusivo en favor o detrimento de Diana 
Silvana Krebs Arboccó y Claudia María Krebs 
Arboccó, sin ingresar al haber de la sociedad conyugal dado que su 

estado civil es de casadas. 
Con estos antecedentes, solicito se sirva tramitar la insinuación legal 
correspondiente, amparado en lo dispuesto en el Art. 7 Numeral Décimo 
Primero de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro 
Oficial No. 64, el viernes 8 de Noviembre de 1996, en concordancia con la 
disposición contenida en el Art. 1417 del Código Civil vigente, por lo que se 
dignará concederme la autorización para donar de modo gratuito e 
irrevocable, en favor de cada una de mis hijas Diana Silvana 
Krebs Arboccó y Claudia María Krebs Arboccó, 

VEINTE Y CINCO MIL participaciones Sociales de Un dólar de valor cada 
una, que poseo en la Compañía FABRICAL CIA. LTDA; para cuyo efecto se 
dignará receptar mi declaración juramentada así como también la 
declaración de los testigos señores: Marcelo Humberto Salazar Cevallos y 
doctor Diego Salvador Alarcón, personas que acreditan que tengo bienes 
suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia. 

- Se servirá disponer la Inscripción de la Donación, de las VEINTE Y CINCO 
MIL Participaciones Sociales A CADA UNA DE MIS HIJAS, en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, al amparo de lo dispuesto en el Art. 113 de la 
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- 00494357 
contará Ley de Compañías, de igual manera, de la Escritura de Donación, se sentará 

razón al margen de la Inscripción referente a la constitución de la compañía 
FABRICAL CIA, LTDA., en el protocolo de la Notaría Décimo Segunda del 
cantón Quito 

  

_ La cuantía la fijo en la suma de cincuenta mil DÓLARES. 

s Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 
F No.4794, perteneciente a mi Abogado Dr. Francisco Moreno B., profesional 

a quien autorizo para que a mi nombre suscriba los escritos que fuesen 
necesarios en esta petición. 

Firmo con mi defensor. 

uo ? Wire o » Ea 

A Dr. Francisco Moreno B. Sr.Guido Krebs Forzoni-Accolti 
Mat No. 2464 C.A.Q. CL VOLAR 
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ilu? 1.- DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

00% 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FABRICAL CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 1 de diciembre del dos mil on, en la avenida 
Amazonas No. 477 y Roca, oficina No. 410 de la ciudad de Quito, a las quince 
horas concurren los socios de la compañía señor: Guido Krebs Forzoni-Accolti 
propietario de 50.000 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, y 
señor Gianfranco Krebs Arbocco propietario de 25.000 participaciones sociales 
de un dólar de valor cada una. 

Por encontrarse representada la totalidad del capi 1 suscrito y pagado, los 
socios concurrentes al amparo de lo dispuesto en Él artículo 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta General raordinaria Universal de 
Socios, para tratar el siguiente punto: / 

) / 
1.- DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

    

     
Preside la sesión el señor Guido Krebs Farzoni-Accolti Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario ad hoc el doctor|Francisco Moreno Badillo, 
Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la Compañía, atenta la resolución adoptada |se declara formalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria dé socios, en sesión Universal, por 
lo que el Presidente dispone se proceda a cónocer el orden del día acordado. 

  

     

    

   

  

    

Toma la palabra el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti, ara comunicar que 
como socio de la compañía, tiene la voluntad de do r y transferir 25,000 
participaciones sociales de un dólar de valor cada upá, a favor de cada una de 
sus hijas las señoras Diana Silvana Krebs Arb có. y Claudia María Krebs 
Arboccó , ciudadanas ecuatorianas, mayores de/edad, de estado civil casadas. 
Con lo que se estaría cumpliendo el mínimo de socios que prevee la Ley para 
las compañías de responsabilidad Limitada, 

Por lo expuesto los socios señores Guido Krebs Forzoni-Accolti y Gianfranco 
Krebs Arbocco resuelven aprobar la donación de participaciones sociales antes 
indicada, en la proporción y en favór de las personas mencionadas, aceptando 
como nuevas socias de la empresa sus señoras hijas Diana Silvana Krebs 

3 ? 
1 36 
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Arboccó y Claudia María Krebs Arboccó. 

En tal virtud el donante expresará haber realizado esta donación y 
transferencia de participaciones libre, voluntariamente, en forma 

) gratuita e irrevocable y las donatarias señoras Diana Silvana Krebs 
- Arboccó y Claudia María Krebs Arboccó, aceptan la donación realizada 

por su señor padre. 

Adicionalmente el donante, se compromete a celebrar con las 

donatarias, un contrato por escritura pública de donación y 
transferencia de participaciones sociales, que cumpla con todos los 
requisitos y formalidades previstos en la Ley de Compañías, para lo 

A cual se solicitará la correspondiente autorización notarial. 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora 
para la elaboración del acta, la misma que luego ser leída por la 

Secretaría es aprobada por los socios, sin modificaciones y suscrita por 

ellos, a las 18:00 hrs., se levanta la sesión. ] | | 
| 

  

SR. Gianfranco Krebs Arbocco 

SOCIO 

7/27 
Dr. Francisco Moreno B. 

SECRETARIO-AD HOC   
       



  

  

  

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compania Fabrical Cia. Ltda., 
tengo a bien certificar que en la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 
Cia.Fabrical Cia. Vída. celebrada el lro de diciembre del 2008, autorizó al Sr. Guido 

Krebs Forzoni Aécotti, socio de la referida compañía, donar y transferir a favor de sus 
dos hijas, las 5000 (cincuenta mil ) participaciones que posee de la siguiente manera: a 
Diana Silvana/ Krebs Arbocco y a la Sra. Claudia María Krebs Arbocco, 25.000 

participacionep sociales de $1.00 cada una, a cada una de ellas. 
Atentamente, 

    

Sr. Gianfranco 

Gerente 

CL 1099 É£S2/ 

    

ebs Arbocco | 

A 

0434432 
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RAZON; Por Resolución de la Minscción General. de A a) facha 6 de Agosto de 1,998, y de acuel 

árta DO de la Ley da Re Ca, 38 reci fica esta in 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución 
de la Compañía “FABRICAL COMPAÑÍA LIMITADA”, 
celebrada ante mí el 16 de octubre de 1.986, la Donación de 
Participaciones Sociales que otorga el señor Guido Krebs 
Forzoni-Accolti a favor de Diana Silvana Krebs Arboccó y 
Claudia María Krebs Arboccó, celebrada mediante escritura 
pública el 04 de diciembre del 2008, ante el Notario Vigésimo 
Noveno Suplente doctor Luis Enrique Villafuerte Arias.- 

Quito, a 03 de junio del 2009 

 



  

ALO AO 
REGISTRO MERCARTIL 

DEL CARTON SUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 136 de REGISTRO 

MERCANTIL de tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 240, tomo 118 

correspondiente a la compañia “* FABRICAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Donación.- Quito, tres de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- Y 

      REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 
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